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Dia ;-; de marzo, a. las
nue\'e qulnce horas.

Dw :~ de marzo, a las
ntIP\'1;' quince horas.

m'! AJl'): 1970. Mm,: Mar"o

14.00

17,,J.ü

StlPel'fi.cíe
a l~xpropi~),r FC'clJ,r de la C-OD1tQCatória

f'lt>nlP. C :.-J,-TI: (;"!"~Clla, Julia
Pnnto: lzquieT,\¡¡ v i ud:t df'
Juan Amar, y tondo. misma
LlH?

Fr€nte. C. N.-U: üefp('iHh Juan
Pcfla Pérez; lzqulHda, Enri.·
que Salva! 1\1 a il ti, Y fOll'jO;

úü;'m~t i;.üC1

iJbJd.{J
~~Jl!'Ol)jdr

Nombrt' del tltul<u' alecta.,Jo
y domlc.iHo

:l-a

1-a

Número
de

orden I
~-I--··

1

I
Viuda de Juan Ama!.. Azlminls

trador, Avenida J o se Anto-'
nio, 101. San Justo DesVE"rn. V:a \

I
Don ,fuan Peúa Pél'ez. Canet-€'

raReal, 97, San Ju.sto Des
veril

3-a~3-b

5-a-b

Doña Julía Pardo, LaureanoMi-
ró. 226. E,<;plw;8s de LJobre{r~lU'~h::l;)O

IDon Jairne S a 1v a t FÚb","a,,·
Manso. 66. Barcelona : 'tirjgt:¡o

Don Jaime S a 1vaL Fábreg-as,
Manso. 66, Barcelona UrUJlrlü

Fl'enH', C. N. 11: ('el'edw. enlrl~

Ct' nUt!J¡JÍSla; ílqu:erdn, ,JUH_ll
Pt:,ft,'\ P{'n~:l:, y fondo, ,-¡ltsnll\
fine:l

FTeTll(', C. N.-Ir: di'l"ectH1., Jaiuw '
B-alvnt: íAQUlf"l'Cl;1, enlace au
topu;Ht. v l'ondo. mi,'Hna fínca

, Frente, C. N. ,ti: denx~ha, Rn
do1l"o Trn.ell: i:¡o;q¡Üf'1'da. Jaime
S'ilh'3<L y fi.mdo, ml$m~l finc,(1" ,

7f1,8-0
118.40

24.50
J7.0{)

Dia :; de marzo, a las
nueve quince horas.

Día 3 de marzo, a la.'
nueve qL:r~~~e horlls,

Día 3 de marzo, a la'
nueVe quince horas.

DISPONGO;

Articulo primero.-:--Se crea en Madrid Gl1f1 Eseu~,Ja SUpeflÚ!
de Canto. con la mIsión de l;}1'OporCi()unr .1R f-qrmación nl\;U>iQa.:,
interpretativa y cultural adecuada a 10':\ CaJltn-ntes de.()pera.

Artículo segundo.~Las enseña:nzlls de hlEiscuelahabi1itarán
para obtengr 10." sigu:ientes diplomas:

Dil>16tna de Cantante de Conjunto Cór~ü, f'Ot'dhült-P tre:s
año$ de escolaridad,

Diploma de Cantante de Opera, con c~uatro arios de eSCO
laridad.

Diploma SUPerior de Especialízadón parasoURtas. quE' re
querírá estar en posesión del DiplOma de Can-tantedeOpera
y :íos· años de escolaridad.

En casos justificados podr{\ dispensarse de la e.soolaridad
en un curso,

Articulo tercero.-Para el ingreso en 1u· Escuela serán nec~

aartos estosrequisttos:

DECRETO 31311970. de 29 de enero, por el (fue SI'
crea una Escuela Superior de Canto e·n Ma(i.riJ

En un futuro .JrÓXlmO se contara con Un Teatro Na.cwnal -:te
Ope~'a y, por lo tanto, con la necesidad de efectuar. la tempo.
rada que es honnrJ en estos teatro$.Si· .~-vel'rla.d 'que hoy
puer:l'e hablarse de una escuela espaijola decanw'·fortnada ~
través de lOs años en los Conservat-ori:os Super):ores de Madrid
y Barcelona, que brilla con el éxito mundiald€ primerlsirnas.
flguras del canto, no es menos CÍ{'rtoqUe el .Te~frQ'· Na-eÍ1)'l1f\.l
de Opera necesita de la estabilidad y del estHo éoujunrópat'a
t-odas las partes cantantes y pat.a el 001'0, l.a. -eh."i€ñanzn del
canto en función de la ópera no puede .1im¡tarse a los e$t,udioB
de impostación l' de aprendizaje deuu reperlor-ío, siJ::l{) qÜe ext~e
muchos factores, para cuya obtención se haceJH'eciso. con in
dependencia de las etlSefianzas normales de -canto-que·~ un
parten en los Conservatorios de Músíca. crenrUlla &~uela 8u
periorde Canto.

En su virtud, de cOlúonnidad con el lnfQrnl{~ dej ConsejO
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia y previa deliberación. del CQl1.<;e:jú. de Afinisltos en
su reunión del día veintitrés de enero d~~ trI'!l nov-ec:ienti;K ~
tenta,

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

Uno 'I'€llel' cumplidos Q cumplir, dentro del aClo natural
el1 qut.' .st~ veriJJque el ing-reso, la ednó elf' dieciocho años los
alumnos o df' catorCe aflüs las alumnas.

Dos Estar ~n pospsiún dt'¡ cerUficR-do de estudios primari.()~

{) eQuivalt'nU..
Tres. S.uperar un eXnnWll d-e aptítuCI
Gliatro Expermwntul el oportuno reeonocinllento médico

('on reHlltado satisfactorio.
Los aspirantes admitidos seguirán un periOdo de prueba
trf':'" l1!~5t·s anff>:'" de incorporarse definitivamente a la Es·

t'ueb..

Al'l'i.culo tuano. ....E¡ Director de la Esc-uela sera nombrado en
Orden minist-eríal entre los OatedraticoB numerarios del Real
Conservatorio Superio, de Músi,c-a de Madrid

81 restante profesorado se contratará con cargo al crédIto
para Profesores Encarg-ad'os de curso d-í:' los Cent.ros docentes
dt; la Dil,€",('?j¡)n General de BeHa$ Artes

Artieulo q\linto,-~La Escuela se regir-a por un Reglamento
especial qlle detenninarü el plan de esÜ.ldioS, los exáffienesy la
organización de la misma. Dicho R~glamento establE'cera su
relación con los estudios de canto de tos: Conservatorios Ofi
cial..::; de Mll.<¡iCft. El Reglamento será aprobado por el· Ministe
rIo ::le- Educación y Ciencia, previo informe del Consejo Nacio
nal dE' Educación

Artículo !>exto.--L.o:; gastos qUf' oc.asl-One la instalaclbn de
e:;ta Escw..'la serún Bathfechos con cargo a los créditos consig·
nad':JS en \0;; Presupuestos Generales dp] Estado para ej prO
grama de inv€l'sí-one.<;¡ r-eales de Enseflúnzas Artistícas V los de
flmdonarriit'ntD con cargo a lo:'> c1'Mitas para gastos de LOS
;<;ervicíos de en,<::efianzas musicales.

As¡ lo -iiSI)Ongo por- {Al prt"fRnte Dt>creto, dado en Madrid
a v~!!ntinuev¡~ de enero de mil novecientos Sf't.enta,

PRANCISC~ FRANCO
El ,('i.Hnlstl'() (If' Educacl6n y CiOlCia

JOSF; C{US ""ILLAR PALAS1

DECRETO 3U/1970, de 2Y de en('TO, por el que se
üpnlebal1 10:/ Estatutos de la Real Academia de
CfenGills Morales 1i Políticas.

Los aetuah.·s Estatutos de la Real Aca<f.emia de Ciencias Mo·
rule;;; yPoliticas fueron aprobad<Js por Real Orden de veintíeiuro
ae febrero de mil novedentosdleciocho, Por Orden de siete de


